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Enonre desafío constituyó la realización de la presente resí.s

puesto que si bien micho se ha escrito sobre el tema. de la ig

tervención estatal, sobre todo desde la óptica filosófica, ~

lítica y sociológica; no ha existido un trabajo sistematizado

desde el punto de vista jurídico.

La evidente actualidad del tema. y sus profundas connotaciones

para la sociedad rrotivaron este intento, insuficiente de to

das maneras, de tratar el tema de la intervención desde el

punto de vista histórico-jurídico..

ciertamente existen varias limitaciones -reflejo de la fonna

c íón jurídico doctrinaria- que se ffi3Ilifiestan en la ausencia

de una interpretación jurídica permanente de la intervención

estatal a lo largo del trabajo. La extenci6n del tema al pre

tender abarcar 155 años de Historia y legislación posiblerrente

expliquen en algo tales limitaciones.

El intento de todas maneras es válido para posteriores inves

tigaciones que busquen un análisis más detallado sobre deter

minado período de nuestra historia.

Es pues esta tesis un bosquejo general, una puesta de hitos 

en un terreno exhuberante que espera ser incursionado más mi

nuciosamente.

I



El trabajo aquí expuesto busca dar una visión global del proc~

so de desarrollo del Estado en nuestro país; de su crecimiento

corro aparato y de su mayor inserción en la Sociedad Civil.

El enfoque ha sido realizado partiendo en el pri.Irer capítulo 

de la exposición resumida de las corrientes de pensamiento fi

losófico y político de rrayor influencia en la actualidad para

arrivar a la visión que sobre el Estado se rrantiene en discu

ci6n en Arrerica Latina.

Desde el segundo capitulo en adelante la pretensiÓnE:?s_la de 

tr~~de desentzañar el papel de lo jurídico ya corro forma l~

gitim:l.dora del proceso de crecimiento de la actividad cstiatal, ya

corro rrecaní.sno que de forma al tratamiento económico de acuerdo

a los intereses de los grupos que lo han rranej ado a lo largo de

nuestra historia, también en ciertos casos, corro arma arrancada

por la lucha de los sectores trabajadores para la consecución 

de sus reinvindicaciones, y finalrrente corro elemento que da ob

jetividad a la evolución ideológica de la sociedad respecto a 

las relaciones familiares.

Es decir la pretensión es derrostrar la utilización Imlltifacéti

ca que del Derecho se ha venido haciendo en la historia del E

cuador.

A lo largo del trabajo se puede observar que la evolución s~ 

cial detennina procesos irreversibles de fortalecimiento del

rol Estatal así corro de la creciente fuerza que va torrando el 

Derecho Público frente al Derecho Privado. De allí que aboqar

por el abstencionisno estatal o por la preminencia del Derecho

privado es retrógada y antihistórica.

II
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ASPECroS JURIDlCOS y~ HIS'roRICO SOBRE IA

INI'ERVENCIQJ' DEL ESTAOO EN IDJAOOR

(Varias Esferas de Análisis)

1 CAPITULO

MARCO TOORICO GENERAL

Caro estudio intrcxluctorio a la presente tesis, henos creído 

indispensable realizar un acercamiento a la discusión que so_

bre el papel del Estado, se ha mantenido en las distintas épo

cas: Y, sobre tcxlo en la presente, en donde asistirros a una

situación de crisis en el control social; es decir en el apa

rato que rosca paliar las contradicciones sociales. La épcca 

de transicián entre una fornac.íón social caduca y una nueva, 

nacida del seno rnisrro de la anterior, corro consecuencia del ~

sarrollo de las fuerzas prcxluctivas, exige el aparecimiento de

un nuevo tipo de estado, acorde con las nuevas circunstancias

sobre tcxlo econánicas que regulan las relaciones sociales.

Este nuevo tipo de estado, viene a ser la negación del ante_-

rior y a la vez la síntesis del desarrollo alcanzado por una 

sociedad de un rmrerrto histórico determinado. Con este nuevo 

tipo de Estado surgen también las instituciones que lo sost.Le

nen y lo justifican; el terecho, caro instancia reguladora de

los conflictos interindividuales, y cono ordenadora de la so_

ciedad civil, es una de las instituciones, sin las cuales el -

- 2
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Estado no podrIa hacerse viable.

Estas instituciones nuevas al desplazar a las instituciones ~

teriares que servían de soporte al g;stado caduco, posibilitan

el funcionamiento del aparato estatal que va tanando cuerpo; 

y, mientras más desarrolladas sean, permitirán no solo el fun

cionamiento del Estado, sino que ese funcienamiento sea eficaz

y adecuado con miras a la reproducción del sistema social.

Claro está que lo anterior tiene validez sobre tcdo en países

caro los europeos dende el desarrollo social se ajusta al aná

lisis clásico, donde se ha pasado de un sistema social a otro

en forma más o rrenos horcqénea y donde las clases sociales se

encuentran claranente diferenciadas.

En países caro el nuestro, dende el desarrollo y evolución sa

cial se vieron interrumpidos por la conquista y la colonia,

las instituciones existentes hasta antes de esta interrupción,

desaparecieron o bién se vieron subsumidas -desfigurando su 

verdadero carácter- dentro de las "nuevas" instituciones tras

ladadas necánicarrente a nuestra realidad, de esta evidencia, se

ooslindaun mecanisrrDhartb··· :canplejo en tcx1as las esferas de

estructuración de la sociedad, constituyéndose de esta manera

un caso peculiar. Es con esa realidad que nuestros países ha_

cen a la vida republicana, aparenciendo los nuevos estados ••••

"independientes y soberanos", donde esta peculiaridad jugará 

un papel preponderante para la configuración del denaninado E~

tado Nacional en nuestro país así corro también para la confi~

ración de las clases sociales, de las instituciones y de su ul

teriar evolución.

En la actualidad en el Ecuador podetros advertir la existencia

de dos tendencias en el discurso de las distintas fracciones 

de la clase daninante acerca de cual debe ser el rol del Esta-
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do en la scciedad civil; por un lado, una corriente ccnserva

dora, que sostiene el principio de la subsidiaridad del Estado

y una segunda corriente, la denaninada reformista que plantea

la necesidad del fortalecimiento del aparato estatal, sobre la

base eso sí del respeto a la propiedad privada "que cumpla su

función sccial".

Es pues evidente y creenos que actualrcente al nenas nadie pue

de negar la preponderancia del Estado dentro de la scciedad, 

pues de sus acciones u anisiones depende la supervivencia del

sisterra socfaL,

1.1 Pbs1.üra ciLásica. - C6ttiélím LireraJ..:

Para los prineros teóricos y filósofos del Estado en la

época de advenimiento del capitalisrro, la scciedad civil

se ve obligada a la creación de un ente que se superpone

a dicha scciedad, obligación que nace de la necesidad 

que el individuo siente de la existencia de un peder ex

terno que le garantice su desenvolvimiento en un ambien

te de lfrertad, bienestar e igualdad; no es el Estado 

para ellos la idea de albitrariedad ni despotismo; no

es algo creado desde fuera, sino el prcxlucto lógico de 

un acuerdo de los hanbres, de un pacto scc.íal , de un co~

trato social, por nEdio del cual los individuos se auto

limiten, entregan parte de su libertad justarrente para 

que ese aparato par ellos creado, garantice su individua

lidad.

El deber del Estado se caracteriza justarrente en el cum

pliroiento de esta tarea; el absolutisno era la negaci6n

de tales concepciones, J.J. Roseau, uno de los prirreros

teóricos del lil:eralismo, en su libro "El Origen de la 

desigualdad entre los hanbres", rosca explicar y critica

al mismo tienpo la scc.íedad y el tipo de Estado en des_-
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ccnpos íc íón en el que él vivió:

" Desarrolla la teoría de que el hombre fue ori
gina1.rrente libre e igual, viviendo conforrre a los dicta
dos de la naturaleza, cuando aún no había sido corrarrpi
do por la degeneración que trae consigo la civilización.
Era meno caro todo lo que sale de la naturaleza. El pri
ITerO, sin embargo que cercó un carrpo y dijo: *esto es ::
mío*, fue el prirrer factor de la infelicidad humana, e 
i.rrplicaba la i.rrposición de los más fuertes. A la propie
dad privada se unió la dominación política, y así por el
predaninio de ciertas pasiones, un régirren artificioso 
de desigualdad estableció entre los hanbres una relación
de' recíproca dependencia contraria a los principios natu
rales de su ser ".1 -

En nuy i.rrportante rescatar el pensamiento real de los

prirreros teóricos del lil:eralisrro que empiezan por des~

mascarar la dominación política del decadente feuda.Lí.srro ,

la crítica a la propiedad privada rrerece en esta línea,

ser tcmada miy en cuenta; frente a la realidad descarna

da contraria a la razón, había que buscar el de1:er ser 

del Estado, de igual manera corro no es dado a un anciano

volver a la juventud, reconoce Rosseau, difícil el retor

no al Estzdo primitivo:

" Rosseau msca una atenuación o un sustituto 
de tal retomo, lo que constituía la felicidad era el 
disfrute de la lirertad y la igualdad. Lo que rosca es 
encontrar una forma de asociación que defienda y proteja
la perscna y los bienes de cada scc.í.ado , y por lo cual,
uno, uniéndose a tojos no obedezca mis que así mismo y 
quede tan libre corro antes ",

2

"Esafarna de asociación, parbi:tía;, según Rosseau, del 

Ccntrato Sccial. El Estado deberé garantizar "la autcde

terminacién ética y jurídica del individuo que es atr íbu

to escencial de la persona humana".
3
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.. se hace pues necesaria la sumisión de t.cdos los
individuos a la dirección suprema de la voluntad general
expresada en el Estado mismo que solo puede justificarse
* si Ioqra superar la antítesis existente entre la hete
ronanía del orden social y la autonanía de cada sujeto"

4

Al hablar Rosseau de la autolimitación de parte de su

lil:ertad, y de la autolimitacién del derecho ilimitado a

teda cuanto le apetece al hanbre estaba aniquilando el 

concepto abso.lut.Lst.a del peder ilimitado de la nobleza y

reyecía, eran ciertarrente estos sectores a los que iba 

el discurso político de Rosseau, contra su peder, se

planteaba la condición de autolimitarse corro individuos,

es esta, la característica del planteamiento .ídeo.lóqfco,

el pueblo llano, los siervos, es decir los sectores ex_

plotados, al no tener lil:ertad, no pcd ían autolimitarse;

era la pérdida de privilegios de la clase daninante feu

dal a cambio de obtener la lil:ertad civil que es limita

da por la voluntad general.

.. según D::!1 Vecchio, Rosseau sabía rcuy bien que 
el contrato social tal y COITO él lo describía, j arrás ha
bía tenido lugar; es más, los hechos observados eran to
tal.nente contrarios a dicho contrato, pues nostraban una
radical discordancia con él; pero, cabaJ.rrente por esto,
escribía el contrato social ",

5

" según el mí.srro tratadista el Contrato Soc.Lal" es

un postulado de la razán, una verdad no histórica, sino

normativa o reguladora ..

6

Rosseau eleva a la categoría de derechos naturales tanto

a la lil:ertad, cuanto a la igualdad, por cuya actuacién

se justifica el Estado, pues los individuos entregan sus

derechos naturales a la voluntad general (expresada en 

el Estala) para que ésta los devuelva convertidos en de-
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rechos civiles, si todos harían esto, ninguno resul~

ría privilegiado dice este autor. La Leyes para él la

expresión de la voluntad general no un mandato arbitra

rio ni una dádiva del go1::ernante.

ti La so1::eranía reside en la voluntad que no per
tenece a ningún individuo en particular o corporación,
sino que corrpete al pueblo, en cuanto que constituye un
Estado. •• la sol:eranía es inalienable, iroprescriptible,
e indivisible, la cual reside esencial y originalnente
en el pueblo, aún cuando el gobierno lo confíe a deter
minados árganos o individuos ti

7

Rosseau insiste a través de sus definiciones de la Ley

y la So1::eranía en la crítica al sistema feudal.

Ccm::> vemos la voluntad general es elevada a la catego_

ría de Ley. La mayor parte de los postulados de la Rev~

lución Francesa y del Li1::eralism:J que fue la teoría po

lítica que la sustentó, tuvieron su origen y su base

precisanente en esta concepción Rosseuniana.

11 Otro de los pensadores de la época Manue1 Kant
( 1724-1804 ) insiste en la necesidad de introducir a 
la razón corro fundarrento de la organización estatal y 
de su influencia en la sociedad civil, los hombres de 
ten seguir s íenpre los dictados de la razón. se dice -
que con Kant acaba la Escuela del Derecho Natural y co
mienza la Escuela del Derecho Nacional, éste autor se 
centra en la idea del rescate al individuo y a la li1::er
too, se contrapone al pensamiento jurídico del absolu =
t.í.srro al definir al Derecho 'caro el conjunto de condI
ciones por las cuales el arbitrio de cada cual puede 
coexí.sttr con el arbitrio de los demás, según una ley 
universal de li1::ertad' 11

8

A pesar de su racionalism:J Kant no ratt:e totalnente con

el Derecho Natural, reconoce que la 11 liJ:ertad es un d~

recho natural innato ", para Kent todos los derechos n~
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turales se carpendian en el Derecho de la lil:ertad, es

te autor coincide con Rosseau en términos generales,

así par ejerrplo acepta la teoría del Contrato So:::ial¡ 

para Kent el Contrato Social es:

" Un i.np2rativo de la razón práctica de tal suer
te que el Estado debe ser construído de acuerdo con la
idea del pacto, del contrato, la voluntad general es
una voluntad regida exclusivarrente par la razón, y los
sujetos del contrato más que hombres considerados en su
realidad fenarÉnica individual, son entes de razón que
convienen en aquello que va de acuerdo con su naturale
za racional. De esta maner'a , el pacto se irrIpcne coact í-

varrente, nadie puede sustraerse de. él ".
9

" Al sostener que el individuo es la rredida de 
tcrlas las cosas, Kant le estaba. reconociendo corro prin
cipio del orden político, la idea de partir del hanbre
para llegar al Estado, entendiendo caro síntesis de los
derechos fundados en la naturaleza humana , es una de
las ideas básicas del naciente li1:eralismo filosófico.
Esta idea se drá repitiendo en los postulados de los
distintos intelectuales de la lurguesía revolucionaria,
la inf luencia de Jonh Locke ( 1832-1704 ) a pesar de
ser anterior a los autores expuestos, es grande en la 
formación del pensamiento lil:eral¡ afirma. que el Esta
do I surge exclusivarrente de la voluntad de los indivi 
duos y sus libres pareceres personares y su f inalidad-:'
es el servicio de los individuos y la consecución de su
bienestar I ",

10

" Para otro de los Pensadores clásicos Juan Teó
filo Fichte ( 1762-1814 ) el ~rativo jurídico se ba
sa en que I el yo debe limitar su li1:ertad individual, 
rrediante el concepto de la posibilidad de la lil::ertad 
ajena a condición de que los otros hagan lo mí.srrol. "

11

Tcrlas éstas ideas fueron peco a poco irrponiéndose en la

Ideo.lcqfa social durante los fines del siglo XVIII y 

principios de el siglo XIX y rovieron luego su expre_-

sión en el fuerte novímíento en pro de la legislación¡
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el Cáliga de Napoleón en 1804, el de Austria en 1811, 

el Cérligo Alemán en 1896; e 1 Mexicano en 1884, el pro

pio Cérligo Ecuatoriano de 1860 que fue el mí.sno cáliga

Chileno de 1857 elal::x:Jrado IXJr Andrés Bello" cuya fuen

te inspiradora fundarrental fue el Cáliga Napoleón, obra

rnáxirra de 1 Derecho Francés, que ha influído en tedas

las .legislaciones rrcdernas ••• " 12 bajo la égida del

pensamiento liJ:eral clásico que apadrin6 el principio 

de la igualdad ante la JJ2y.

Hasta aquí el pensamiento burgués pone énfasis en la ca

racterización del Estado corro producto de la scciedad 

sobre la base de la garantía del desarrollo del indivi

duo con la liJ:ertad e igualdad a través del Derecho,

tal concepción marca una ruptura con la concepción pro

pia del sistema sccial agonizante y se coloca en la fOE.

mrIac íón abstracta del "deber ser" del ente político.

1.2 Réfonnulación Marxista

Para el Marxisrro el Estado nace con la propiedad priva

da y con la división de la sociedad en clases antagóni

cas, y al igual que el Estado, el Derecho tiene el se_

110 clasista desde su nacimiento, Estado y Derecho sur

gieron al mísrro t.íerrpo y caro consecuencia de los OOs_

nos factores, el uno garantiza la viabilidad del otro 

y viceversa.

" Las normas jurídicas -distintas a las norales
no pueden cumplirse y llevarse a la práctica sin la -
existencia de ciertas orqaní.smos de carácter coherciti
va, reprensivo. Al mí.smo t.íerrpo la organización estatal,
el Peder público para su funcionamiento y su vigencia,
requiere determinadas disposiciones legales que regulan
sus llÚltiples actividades. En resurren el Derecho Clasis
ta es inconcebible sin el Estado " -

13
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roseo de antigüedades, junto a la rueca y al hacha de 
bronce"

14

Para Marx el Estado es una maquinaria de coherci6n y

violencia de la cual se sirve la clase daninante para 

su l::eneficio y que la ejerce en contra del resto de cl~

ses, el rrcderno Estado Burgués, si bien es cierto ha 

cambiado respecto de los anteriores conserva de hecho 

esta naturaleza, y lo misno poderros decir del Estado

Socialista, la diferencia más bien se encuentra en sa 

l::er cual es la clase que maneja en su l::eneficio el Esta

do, sin embargo, el rroderno Estado complejizado en SUIlO

grado, no tiene nada de parecido en el aspecto formal 

con aquel que fuera inspirado en el individualisno de 

la Revolucián Francesa, actualrrente el Estado se preseg

ta ante la sociedad corro un Estado del Bienestar gene_

ral.

" En las ciencias sociales l:urguesas y especial
rrente en la jurisprudencia, es tradicional cerrar los 
ojos a la esencia de clases del Estado y presentarlo no
caro una arma política de la clase econánicarrente domi
nante, sino caro un órgano situado por encina de las
clases y que actúa en interés de toda la sociedad "

15

Tal cerrazán corresponde a la necesidad de presentar

esta falacia según el narxí.srro caro una verdad, ya que,

con ello se ayuda al nantenimiento del Sistema Social 

inperante.

" Si el régirren capitalista se rrant.íene aún en 
una gran parte del mmdo es ante todo por que lo defien
de el Estado Burgués. El éxito del Estado Burgués, en =

. este terreno depende en mucho del grado en que logra 
sembrar en la conciencia de las masas concepciones fal
sas acerca del pape l, de la esencia que le incuml::e "

16
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Una de las vertientes del Marxisrro rroderno sostiene la

necesidad de no caer en una suerte de simplisrro teórico,

al reducir tcxlo el papeL del Estado en benef íc ío de las

clases daninantes¡ se hace irrprescindible llegar a una

rrayor precisión en torno a los distintos tipos y formas

que asurre el Estado Capitalista.

" El Marxisno oficial se ha distinguido también,
sobre t.odo en su dcqmat ízec íón stalinista, FOr una ne 
gligencia respecto, al papel propio y la especialidad-
del Estad.o, al que durante nucho t.íerrpo se le consideró
una simple envoltura 'superestructural' de la 'base', 
enterarrente reducida a ésta, y, por consiguiente, un 
sinple instrurrento manipulable a voluntad por la clase
daninante "

17

" El Estado m:x1erno no es una institución univer
sal; la forma adoptada en Europa se ajusta a la cultu=
ra y a la historia particular de esta región y ha sido
por ellas determinada"

18

Compartirros el criterio de la esencia clasista del Esta

do, pero saberros también que en una farmac ión sccial d~

terminada, la estructura en la formación y evolución de

lo que se concx::e caro clase scx::ial es harto compleja y

propia de esa formación scc.í.a L, tal es el caso de los 

países ubicados en la periferia, corro países capitalis

tas dependientes I donde y por lo mísrro I la carplej idad

y estructura de sus Estados se encuentran clararrente di

ferenciad.a de la de los Estados del centro.

El Marxisno por otra parte corro teoría dista micho con

la inplantación práctica en los Estados Sccialistas I 

sea porque el mí.srro Marx se encontraba encerrado en los

límites de su tiempo que le inpedían resolver problenas

propios de la "edif icación" del socialisrro que él no -
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alcanzó. a vivir o sea también por hal:erraciones de ciertas~

lites que manejan el aparato estatal en algunoa países de la

esfera socialista, fenómemos como la burocratización, los imr

perativos tecnológicos, la circulación de la élites, etc. ha

cen irn¡::osible -si se quiere lograr un interpretación seria- 

una repetición rrecánica de las tésis desarrolladas por Marx 

entorno al Estado. Ahora bien debemos rescatar, sinembargo 

la validez de la crítica marxista a las distintas rrodalida 

des de la concepción burguesa del Estado y el Derecho, así

por ejemplo cuando se refieren a la teoría fomal dogmática 

del Derecho manifiestan que:

"Durante el largo perícdo que siguio a la conquista del P2
der político p:lr la burguesía y a la consolidación legis
lativa de las condiciones y relaciones que le eran favora
bles , el rrétcdofundarrental para erunascarar la naturale=
za explotadora y clasista de este Derecho fue el formal y
dogmático. Este rrétcdo excluía la posibilidad de reali 
zar un análisis del contenido económico social del Dere 
cho y se limita a describir y sistematizar desde un puñto
de vista lógico fomal las normas y las instituciones ju
rídicas sin penetrar en su contenido de clase. La Juris
prudencia burguesa representada por el positivisrro veía 
dicho rrétcdo corro el único posible, y el Derecho corro un
dogna indiscutible que no necesitaba. de ninguna base polí
tica noral y rrenos aún econóníca, El Derecho burgués =
hay que aceptarlo corro es, esa es la idea fundarrental del
positivisrro"·19

La idea del Estado del bienestar general sustentada por una -
- ._ ••" 0. 0.. ••

de las Cor'riehtes del pensamiento burgués no escapa t.arrpoco -

a la crítica acerba de los tratadistas marxistas del Estado,

los partidarios de esta corriente del bienestar general maní-:

f iestan que en el pasado el Estérlo no se preocupaba del desa

rrollo económico de la sociedad, limitan:1o su papel al de gen

dame, lo que dió lugar a injusticias de tcdo género. Si.nem

bargo ahora dicen, las relaciones capitalistas han avanzado y

el Estérlo ha salido en defensa de los que están en peor situa
. , , .

Clon econonuca.
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"Si ya antes las Doctrinas Burgesas negaban el carácter de cla
se del Estado y el Derecho y los presentaban caro fenánenos si
tuados al márgen de las clases, ahora van más lejos y tratan =
de presentar al Estado capitalista actual caro un defensor del
pobre frente al r.í.co , caro el ranedio de los vicios del siste
ma, así lo afirma la teoría del Bienestar General( ... ) caro 
oonfirmaci6n de esta teorfa, sus partidarios aducen dos clases
de argumentos; unos relacionados con el papel creciente del Es
tado Burgues en la vida ecorxmí.ca , es decir, con los fenánenos
del capitalisrro m:mopolista de Estado y otros relacionados con
las concesiones econ6micas sociales que el proletariado logr6
arrancar al Estado Burgés a los largo de una encarnizada lucha
de clases (•.. ) el reforzarniento de estas tendencias se cornbi
nan en una canplicada concesión ideol6gica, llamada asusten =
tar, el mito de la transfonnaci6n del Estado capitalista en u
na fuente de prosperidad general, caro organisrro situado al
margen de las clases"

20

Mientras exista y subsista la propiedad privada sobre los medios

de prcx1ucci6n -sostiene el Marxisrro- no poderros hablar de prospe

ridad general, ni de bienestar general, puesto que mientras la 

prosperidad se concentra en pocas manos, el bienestar y la propie

dad estarán vedados para la inmensa mayorfa, la talla del poder,

es decir, la conducci6n del aparato del Estado por parte de la 

mayoría impone la necesidad de intervenir para socializar la pro

piedad y pasar a otro tipo de relaciones sociales basadas en el

trabajo colectivo y en disfrute colectivo de sus prcx1uctos.

El pensamiento Marxista nod.erno, sostiene, actualmente que el Es

tado no sólo necesita de todos sus elementos mhercitivos para 

presentarse legitimado ante el conjunto de la sociedad, sino que

cada vez, es más creciente la necesidad de los roecaní.srro persua

aíbos y disuacil:cs en donde el manejo ideol6gico es fundamental

y dentro de éste la ideología jurídica dominante.
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"Ideas carro la del recorocínuento de la justicia de las nomas,
de la aceptación de éstas carro reflejo de principios eternos 
y carro elerrentos necesarios Para la convivencia social y el
mantenimiento de un orden que quiera Parecer corro inmutable se
difunde entre el conjunto de la sociedad que no son Irás que
reflejos de esas doctrinas, de esas ideolcx.:rías jurídicas, en 
la vida social. se las acepta corro verdades que no admiten 
discusión y el sistana queda a salvo al mantener oculto su ca
rácter explotador y al Loqrar que uno de sus principales ins 
trumentos, de dominio y control visto tras un velo que oculta
su verdadero carácter sea aceptado corro una manifestación de 
la voluntad soberana carro un orden quediro y aceptado por to 
dos y que a todos beneficie"

21

De lo anterior se desprende una crítica creciente del Marxisrro

a las estructuras jurídicas que animan nuestra actual legilación¡

y es precisamente en ese sentido en donde el Marxisrro se vuelve

"peligroso" Para quienes sustentan el sistema social vigente.

La Lde.loqfa en general concurre al misrro objetivo creando patro

nes de conducta, valores, verdades, etc., dirigidas a Loqrar "un

concenso exp:mtáneo" del grupo social Para que vean carro natural

la gerarquizaci6n social legalizada a través de la Ley.

A la danínaci6n del Estado Burqes, Maurice Godelier en su traba

jo' "Procesos de la Constituci6n,la Diversidad y las Bases del 

Estado" sostiene una hipótesis interesante que bien vale reprodu

cirla en extensión:

"lo que tratarros de canprender te6ricamente, dice este autor 
es el hecho de que algunos grupos dominados conscienten expon
tánearnente en su daninaci6n. Nuestra hipótesis es que Para ::
ello es preciso que esta dominación se les presente corro un 
servicio que les prestan los danínadores. S610 en tales pres
pectivas pueden con el poder de éstos ser considerados legí~
no y tornarse en deber de los domiandos y proletariado
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de servir a quienes le sirven. De otra manera, es preci
so que dominadores y dominados corrpartan las mísnas re
presentaciones Para que nazca till consentimiento fundado
en el reconocimiento de la necesidad de tilla división de
la sociedad en varias Partes y de la dcmínac.íón de tilla
de estas Partes sobre las otras" .22

Es evidente que los teóricos b.lrgueses del Estado, pre

senten la relación de daninaci6n caro tilla re.Iec.íón de 

sujeci6n a la autoridad, dome la contraprestaci6n de 

servicios, derechos y obligaciones se enredan en un com

plejo que niega la escencia del peder económico, caro 

cord.íc.íonante de la autoridad.

De tcrlo lo dicho queda en pié varias inquietudes que el

rnarxisno deberá desarrollar convincenterrente, canpartl:, 

nos con Nicos Paulantzas las interrogantes sobre si:

" Existe una relaci6n y cuaL.exactarrente entre
el Estado y la dominaci6n de clase? Es el Estado till
simple instrurrento -objeto de las clases dominantes, es
till sujeto independiente y por encima de las clases, o 
es Irás bien till campo estratégico que condensa las rela
ciones de fuerza entre las clases- Qué relaciones se 
dan entre el tipo de organizaci6n de las 'clases dir i 
gentes' y la armaz6n institucional del Estado? 'Es el-
Estado, frente a las masas populares, tilla fortaleza her
rrÉtica e .írrpenet.rable , o bien las luchas de las masas =
populares consiguen tirasparsarlo? ".23

.1.3 El probleoo del Estado en ArrÉrica Latina:

" En la rredida en que la sociedad se cOITplejiza

y m::rlerniza, se ampl ía su autovisibilidad y, crece su 

grado de autoconciencia. AmJ:x:)s fen6rrenos ocurren simul

tánearrente con el enriquecimiento del rol del Estado c~

rroorientador de la econanía y principal articula:lor 

del consenso ideológico en que se asienta la organiza_

c íón política de la sociedad" .24
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En Arrérica Latina la discusi6n acerca del rol del Esta

do ha enfrentado evidenterrente tanto a clases cono a 

sectores sociales entre sí, clases y sectores con inte

reses distintos y hasta contrapuestos.

La legislación que incoq:or6 y continúa incorp:>rando a

la esfera del Derecho Público, aspectos que hasta antes

se tenían coro propios y exclusivos de la esfera priva

da, ha sido tachada COITO legislación perrríc íosa, anar_

quizante y atentatoria contra el individuo: en el caso

ecuatoriano la publicación y vigencia del Migo Lato_

ral en 1938 levantó una reacción pocas veces vistas, de

parte de los sectores errpresariales, de los propieta_ 

rios de los nedios de producc.íón , que veían que al- ser

este instrurrento jurídico una copia de el rrexícano y e~

te a su vez un cód íqo extremista' era un freno a la li 

bre iniciativa privada, que ponía obstáculos infranquea

bIes a la actividad prcduct.ávar con el paso de -los

años, y, con la evolución de nuestra sociedad se racio

nalizó el problema y en la actualidad, ningún empresa_

rio rredianarrente inteligente, paJría argüir senejante 

criterio en contra del Migo del Trabajo.

Poco a poco la esfera del Derecho Público se ha venido

abrierrlo paso no sin dificultades en la búsqueda de la

m::rlernización del aparato estatal y de su incidencia en

la sociedad latinoarrericana, sin embargo tal proceso 

que si bien ha significado un avance en la rredida en

que ha ido destruyer.do las concepc.íones que miraban a 

cada país latinoarrericano caro una hacienda que pod ía 

ser m:mejada al antojo de un minoritario sector de la 

clase dominante -oligarquías criollas-, no se ha corre~

pord ído con un fortalecimiento de la derrocracia literal

burguesa, y esto entre otras cosas porque nuestra ArtÉ -
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rica se ha visto arrastrada en las últimas décadas a

una crisis económica de consecuencias i.rcpredecibles.

Taio ello además de los rasgos culturales, históricos 

y sociológicos a configurado en el caso latinoarrericano

un tipo particular de Estado. Por ello el debate sobre

la actividad de El Estado debe tomar en cuenta aspectos

IIU.1y pecul.Iares del desarrollo social latinoarrericano, 

así caro también la existencia de una clase dominante 

en cuyo seno se evidencian sectores con intereses con_

tradictorios, clase dominante cuyo fortalecimiento se 

encuentra condicionado por la deperdencí.a de nuestra

economía al :irrl¡;erialisroc>.

- La Teoría de la CEPAL

La prioridad en los actuales m::mentos es el logro del 

desarrollo sobre todo económico. Tal prioridad es la 

preocupación central de AnÉrica Latina, corro consecuen

cia de una crisis y de un agudizamiento cada vez más

creciente de las condiciones de crecimiento económico 

de la región; prirrero dos teorías buscan dar las res_

puestas más coherentes para lograr dicho objetivo, pr í-:

nero la teoría de la CEPAL y res tarde la teoría de la

Deperdenc.iaj desde la década de los 70 aparece sin em

bargo una nueva teoría que aspira a cumplir el mí.srm 0E.
jetivo. La teoría neo.l.fbera.l i la importancia de estas 

tres teorías en nuestro estudio tienen que ver fundarre~

talrrente con el grado de ingerencia que le ¡;ermiten te

ner al Estado en la búsqueda del desarrollo económico.

La Teoría de la CEPAL se plantea la industrialización 

de AnÉrica Latina corro el instrurrento más adecuado para

alcanzar el desarrollo; esta irrlustrialización parte 

del supuesto, (puesto en duda más tarde) de la existen_

cia de una l:::urguesía nacional que vanguardi.ce U11 prcx::e-
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so de in:lustrialización irrle¡;::errliente.

" Se trata en síntesis de un intento de expre->
sar conceptual.rrente las necesidades del desarrollo de
una b.rrguesía latinoarrericana supuestarrEnte capaz de
corductr un proceso de in:lustrialización capitalista au
tónorró de la región"'25

Esta concepc íón llamada también estructuralista puede 

caracterizarse por:

" •••un fortalecimiento del proceso de industriali
zación basado en la sustitución de importaciones, es de
cir un desarrollo ' hacia adentro " y en la prorroc íón"
de exportaciones, denominado del desarrollo ' hacia fue
ra '. En cualquiera de estos enfoques adquiere importañ
cia, COIIO agente activo el sector público" '26 -

La corriente ctpalina que fuera aplicada en Arrérica ~

tina supone que Para alcanzar la in:lustrialización el 

Estado del:e jugar un papal, preponderante, ordenando, 0E.
ganizamo y sistematizando a las fuerzas económicas,

cobra importancia entonces, una legislación no solo re~

ladora sino hasta racionalizadora del sistema, leyes ca

no la Ley de Reforna Agraria en 1964, el reordenamíerrto

tributario, a través de una más ágil legislación tribu

taria por aquella época, el aparecímíerrto en .La década

de los sesenta de un derecho societario organizado cono

cuerPO legal in:le¡;::endiente del Cédigo de Corrercio nos 

permí.te diagnosticar en los hechos la creciente Particl

pación del Estado en el caso ecuatoriano que refleja la

terdencia daninante en Arrérica Latina.

" La concepc íón de la CEPAL representa un es 
fuerzo serio de sistematización de las características
del proceso de desarrollo econánico latinoarrericano des
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de una per'spect.í,va hetera:1oxa dome se rrezclan ( en la
exposición del discurso teórico) nociones de la teoría
económica ortcdoxa, el Keynesianisrro y algunas herra 
mientas conceptuales originales ",27

Sin embargo tales prácticas desarrolladas a la sanbra 

de esta teoría no ha pedido conseguir el fin para el

cual se las concibió, es decir el desarrollo económico,

elerrento indispensable en la búsqueda de un desarrollo

. integral de nuestras sociedades.

" Su alegato por la readecuación de las cordí, 
ciones en las que se desarrolla el carrercio internacio
nal, por la ' m::x1ernización ' de la estructura agraria,
por la transformación de la estructura prcductiva, por
la integración económica regional, sin cuestionar la na
turaleza capitalista de la sociedad latinoarrericana, iiñ
plica precisa:rrente reivindicar la posibilidad de romper
con el ' sul:desarrollo ' y la deperrlencia que le es in
herente sin eliminar el contenido capitalista del prcx::X;
so de desarrollo regional ", 28 .-

- Teoría de la der;endencia

Frente a este fracaso surge una nueva teoría, la Teoría

de la Dependencí.a,

Esta teoría surge corro alternativa a la concepción ce@

lina, de mayor repercus íón en esta última década.

" Su declaración oficial de intentar una inter
pretación marxista creadora del proceso de desarrollo 
de Arrérica latina, su crítica a las incongruencias in 
ternas de la Teoría de la CEPAL y la inviabilidad histó
rica de su proyecto de desarrollo capitalista de la re
gión, le granjearon rápidarrente la adhesión de arrplios
círculos académicos y políticos en Arrérica latina"'29

Sin embargo la teoría de la Deperrlencia ha venido na 

dando a dos aguas, ya que quienes critican a la teo -
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ría de la CEPAL por insuficiente, peroro no presentan 

una alternativa clarazrente viable, critican al sistema

social vigente pero no se salen de él y de sus estre_ 

chos marcos en la búsqueda del desarrollo económico,
o-l"bC-o

hay otros. carro Tehotonio Dos Santos que fXJCO se han ve

nido identificando de manera clara con la corriente mar

xista que les lleva al convencimiento de que es imposi

ble el desarrollo econánico y carro consecuencia el des~

rrollo integral de la sociedad latinoarrericana, mie!l 

tras no rorrparros con esa deperrlencia, el papel del Esta

do en esta tarea es importante, dependierrlo de las fue!:.

zas que lo conduzcan y lo dirijan. Ve tedas maneras P2.
demos concluir que tanto la Teoría de la CEPAL, corro la

Teoría de la Dependencí.a, consideran indispensable que

el Estado intervenga cono agente que posIbí.Lí.te con su

fX)lítica, con su legislación, etc. la industrialización,

la reducción o el ranpimiento con la dependencia que

nos caracteriza para hacer viable el desarrollo económi

co.

La. Teoría Neolil:eraL - Ideal:a en la escuela de Chica-

go, siendo su principal ideól!2.

go el Premio Nol::el de Econonú.a, Miltan Frieddrnan, en 

cambio se presenta para el caso latinoarrericano en abieE,

ta contradicción con las teorías antes expuestas, cues

tiona de principio la presencia del Estado cono agente

interventor en la economía, al que califica corro elerre!l

to perturbador que obstaculiza a las fuerzas de rrercado,

para esta teoría la rrejor manera corro el Estado puede 

coadyuvar al desarrollo econánico es manteniérrlose al 

margen de la actividad econánica de los participantes y

Irás tedavía roscando los rredios Irás idóneos para garan

tizar y defender esta independencia de las fuerzas de 

nercado,
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entorno donde, se Inscr.íbe la intervención del Estado 

noderno,

Por lo misrro deberros corrprender ~c~ el fortalecimiento

de la actividad del Estado y su necesaria intervenci6n

. es un producto hist6rico que tiene que continuar, y cO!!!

prender así misrro que los procesos sociales no son li-

neales, sino al contrario, existen fisuras, saltos, re

trocesos, etc. La vigencia del m::x:1elo neoliberal y el

Estado abstencionista constituye un retroceso que anug

cia avances más profundos a la luz de la experiencia 

histórica; y, nos atreverros a presagiar que ello va a

ocurrir por que nosotros creenos al contrario de los 

neol.íberal.es que en América Latina existe una insufi-

ciente capacidad integradora del mercado económico,

producto de la heterogeneidad social que nos caracteri

aa..

" La clásica separaci6n sobre la cual se asen
taba la estructura del Estado Liberal, por la cual el
Estado al no intervenir, reconocía la existencia de
una esfera social reguladora autonomamente por el fun
cionamiento del mercado, limitándose a garantizar ex-
ternamente su funcionamiento, se ha rrodificado, la 16
gica de la autoridad en presencia de una insuficiente
capacidad autoreguladora del mercado ha ido penetrando
progresivamente en la econonúa, a través del manejo de
la demanda g lohal que se produce en el mercado "

30

La necesidad del Estado interventor se Irrpone CCJI'OC) pe

rentoria para Poder racionalizar el sistema CCJI'OC) herros

insistido dentro del debate sobre el rol del Estado en

América Latina " la constitución del estado social o 

intervencionista apararece CCJI'OC) sostén o soporte de la .

insuficiente capacidad integradora del mercado econémi

co ,,31 En este sentido las transfonnaciones de la -
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forma estatal presentan una línea de continuidad y una

de ruptura respecto a las características estructurales

del Estado Liberal. En cuanto a su continuidad la fun-

ción central del Estado continúa siendo la de asegurar

que las condiciones de aCUITD.1lación , reprcx:1ucci6n y val~

rización del capital se mantengan y en cuanto a la rup

tura, la intervención del Estado aparece en ausencia de

la capacidad autoreguladora del mercado común.

" El mercado dej a de ser el rredio de control do
minante y por lo tanto el eje de los procesos de socia"='
lización, el Estado se vuelve contraparte en las reglas
de intercambio, no solo en sus relaciones con los sindi
catos y con las cámaras patronales sino en las relacio"='
nes de tipo bilateral a través de la gestión de impor-
tantes sectores públicos o semipúblicos, o corro contra
parte de significativos sectores sociales que se han -
constituído justarrente en una relación directa con el 
Estado, a partir de las políticas sociales que han ema
nado de él "

32

Tal circunstancia hist6rica conducente a un incremento

en las func iones del Estado en el futuro inmediato de 

América Latina, sea por la vía reformista burguesa o -

sea también por la vía revolucionaria; demuestran ade

más, la total práctica de las ideas individualistas que

siguen formando a las estructuras básicas del Derecho 

vigente,

" tanta acumulación de nuevas funciones en el 
Estado conduce a que éste necesite diversificarse en -
sus formas de presentación jurídica, con el objeto de 
obtener flexibilidad y soltura en el manejo de negocios
de asuntos que antes eran privativos de los enpresarios
privados "

33
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1.4 Conclusiones

Al hablar de la intervenci6n del ente estatal es preciso conve 

nir en que ésta depende y se produce por varios factores entre 

los que señalareros ceno ejemplos; la necesidad de redefinir los

ténniros de la dominaci6n; el resaltara través de la interven 

ci6n un nuevo nodelo de desarrollo dentro del capitalisrro; el

readecuar la vida social, econánica y política, teniendo presen

te la relación con la metr6poli, o también y ésto es importante

por la presión de los grupos sociales explotados Para arrancar 

con su lucha espacdos reinvindicatorios que les pennita niveles

de vida más aceptables; es en este entorno donde, se inscribe la

intervención del Estado noderno.

Por lo misrro, debemos ccmprender que el fortalecimiento de la ac

tividad del Estado y su necesaria intervención es un producto

hist6rico que tiene que contanuar, y ccmprender así misrro que

los procesos sociales no son lineales, sino al contrario, exis 

ten fisuras, saltos, retrocesos, etc. La vigencia del nodelo

neoliberal y el Estado abstencionista nos anuncian avances más 

profundos.
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2. CARACI'ERIZACION DEL ESTAOO EN EL PERIOro.-
----------------------------~-----------

Antes de iniciar el estudio de las relaciones de trabajo, la 

situación económica y la regulación de la familia en el prírrer

per íodo republicano conviene seña.lar algunas características 

que de acuerdo a nuestro criterio son básicas para enterrler el

rol del Estado en la sociedad ecuatoriana de esos años r entre

las nas revelantes poderms anotar:

f..,'\
\JJ

La desintegración del ente estatalrecien creado que per

mitía la existencia de pcderes locales y regionales en 

donde el caudillo militar y el dueño de hacierrla tenían 

franca preeminencia suplantando la autoridad pública.

La ambivalencia jurídica expresada en la existencia de

nomas que corro la Constitución buscaban implantar una

.ídeol.oqIa jurídica de corte repúblicano, influenciados

Por las ideas liberales y aquellas nomas de corte colo-

nial que se nantuvieron vigentes dentro del nuevo estado,

sobretodo en la regulación de las relaciones laborales y

en el derecho de familia, nantenierrlo la .ídeo.loqia juríd2:

ca colonial.

Esta característica es de suma inportancia puesto que

cuando el Estado intenta ponerse al día en la la legisla

ción, sus resultados van a ser contradictorios. En el as

pecto Laboral, por ejenplo, lejos del cunplirniento o incU!!}

plirniento de la nornatividad, la legislación irrliana evi

denciaba la terrlencia protectora de la parte débil de la

relación, pero, se vio suplantada por la nonratividad del

Cooigo Civil que reducía las relaciones de trabajo a un 

simple contrato de arrerrlamiento de servicios entre suje

tos iguales juridicarrente, prcducierrlose un retroceso en

27
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la concepción que se tenía sobre estas relaciones.

- Otra característica del Estalo inicial era el constituir

se caro garante del proceso de acumulación de la riqueza 'A

···el acaparamiento de las tierrrasen pocas manos.

- La total debilidad orgánica interna del Estalo. Era un 

Estado s írop.le, con insuficiencia institucional; torrérros 

en cuenta que, para 1830 se crea un solo ministerio con

la Sección de Gobierno Interior y Exterior y la Sección

encargada de la hac íerda pública y cono otro órgano depe!!.

diente del Ejecutivo la Jefatura del Estado Mayor General

encargada de los asuntos de guerra y marina, a fines del

per.ícdo, esto es en 1884 la ampliación institucional se 

perc.íbe lentanente, se crean cuatro Ministerios, tres de

los cuales se reparten las materias de los dos órganos

del Ejecutivo de 1830, esto es, aparecen los Ministerios

. de Hacierx:1a, del Interior y Relaciones Exteriores, y, de

Guerra y ~1arina, finalrrente se crea un nuevo Ministerio 

encargado de la Previsión SOcial, Agricultura y Carercio.

- Era en definitiva un Estado ~bstencionista, Estado poli

cía reducido a mantener "el orden y la PaZ".

2. 1 LAS RELACIONES DE TRABAJO Y SU LffiISLACION

2.1.1 La situación de la fuerza de trabajo

Desde el punto de vista jurídico la creación del nuevo Esta

do obligó a una tarea legislativa que se limitó en rucho al

aspecto constitucional, toman::io m::x:1elos e instituciones c2, 

piadas de los EE.UU. y de Francia corro lo hicieron los demás

Estado Lat.ínoarrer.ícanos y la Gran Colombia de la cual forma

nos parte; tales m:rlelos, fueron asimilados en forma rrecéní.r
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ca, no fueron adaptados a nuestra realidad hist6rica, en lo

demás continuarros depend.íendo de la legislación española - 

salvo poqu.ls ímas leyes dictadas cuando estuvinos integrados

a la Gran Colanbia- así la serie de cédulas, cartas, prev,! 

s iones , ordenanzas e instrucciones emanadas del Rey y recop,!

ladas e118 de mayo de 1680 en un solo texto concido caro re

copilación de Leyes de los Reynos de Indias continuaron v,! 

gentes en buena parte hasta bien entrado el siglo XIX.

"Al prcrlucirse la In:1eren:1encia del Ecuador y su separa 
ción de la Gran Colombia, el 13 de mayo de 1830, continuó
en vigencia en nuestro territorio la legislación española
cc.>rrpletada y corrplicada paulatinarrente por regueros leyes
dictadas por los congresos y dictadores ecuatorianos ••• 11 • J

El engranaje del sistema legal fue tornarrlo un carácter pecu

liar al que podr.ía atriroírsele una característica contradiE

toria. Por un lado, entre los gra.rrles preceptos de~clarati

vos que convertían en normas constitucionales los postulados

lib::rales de la guerra de Irxiependenc.La y, por otro lado, la

conservación de un sistemaléqico-jurídico tradicional que ~

penas sí sufrió fisuras con el advenimiento republicano, re
ro tal contradicción fue más bien forma.l ya que los dos as

pectos se arrronizaban en el objetivo cara.í.n de mantener y r~

prcrlueir el Sistema SOCial Ecuatoriano, de ahí por que, por

ejenplo, uno de los principios literales clásicos incorpora

dos a la prinera carta Furrlarrental, el principio de igualdad

ante la Ley, fue sumido dentro de la ideología tradicional y

de hecho se enterxífan iguales los que cumplían detenninados

requisitos. 2

tos indígenas eran considerados:
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"Poco nenos que J:estias de carga, inclusive se llegaba a
apcrlarles de acuerdo con esa categoría, mientras caballos
y nulas son llamados bagajes mayores, burros e indios son
llamados bagajes nenores, es decir que en cuanto J:estias
de carga, el irrlio se le consideraba por debajo del caba
llo y la nula y al mi.sno nivel que el burro"'

3

La situación legal del irrlígena no había sufrido nclific~ -.

ción substancial al igual que el conjunto de sectores subor

dinados, esto hay que tenerlo presente, teda vez que la fue!:.

za de trabajo se hallaba entonces regulada por la legislación 

colonial.

"En la rrentalidad de los grupos daninantes republicanos, a
pesar de la retórica constitucional sobre las liJ:ertades
y los derechos civiles, el irrlígena había sido y continua
ba siendo un ser de rango inferior, un elerrento a quien =
el blanco miraba con desprecio••• "4

y no solo el blanco sino el rrestizo también.

El trabajo en corrlición de deperrlencia de "sujeción a otro 

caro sirviente, darréstico o jornalero" era considerado caro

algo prohibitivo para acceder al ejercicio de los derechos 

políticos. El trabajador, fue pues un sujeto de obligaci,2. 

nes pero no de derechos ya que en su corrlición no podrIa eje!:.

cerlos así estuvierenescritos •

. En estas corrliciones pretender encontrar intervención del E~

tadoen las relaciones de trabajo, sería absurdo por la mi~

. rna. ideología del Estado liJ:eral abstencionista, "estado geg

. darrre". A pesar de ciertos visos de una legislación protec

tora asumida caro actitud paternalista, que en su aplicación

no C1JItPlió con estos objetivos.

La situación de dominación y saretimiento siguió subsistien

do así; la inferioridad social de la nasa de trabajadores s~
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jetas a la servidumbre se mantiene en rigor duante tcrlo el

siglo XIX, incluso hasta después de la Revolución LiJ:eral,

la manumisión de los esclavos producida en 1851, al igual

que las protecturias al:x:>lidas en 1854; tributo en 1857;

d.íeznos en ,1889, producen una alteración evidente aunque no

sustancial de la situación de dominación en la que se e!!,

cuentran las clases sociales populares, principa1Irente la 

cenpes.ína,

Nosotros decírros que hubo alteración evidente, pues creenos

que tcx:1as estas ITEdidas e incluso otras, determinaron un 

cambio en la correlación de fuerzas entre los sectores diri

gentes, lo que a su vez determinó un cambio en las condici2,

nes prcxiuctivas a las que se encontraban sujetos los traba

jadores • Gonzalo Ortiz refiriéndose a la manumisión de los

esclavos y a la al:x:>lición del tributo indígena precisa•

."Aunque sólo había 2.484 esclavos en Ecua:lor la rredida 
constituía el reconocimiento de lo antieconómico que es
te nodo de producción se había vuelto... en cuanto al se
gundo decreto, este era un vestigio del pasado colonial
••• y que había dejado de ser económicarrente racional, 
pues elevaba el precio de la reproducción de la fuerza 
del trabajo sin proporcionar otros l::eneficios". 5

Francisco Aguirre, Diputa:lo a la Asamblea Nacional de 1852,

Legisla:lor que intervino en la elal:oración de la Ley sobre

la manumisión de los esclavos, manifestaba en su discurso

al Congreso de 1854 en contra de los que se oponían a la li

bert.ed de los esclavos.

"Quieren que no se viole la Constitución, quieren que no se
viole la propiedad sobre las cosas, pero quieren, han que
rido y querrían que se violara la propiedad personal de
sí misrro que se llama literta:l".6

'Sin embargo de ello, unos y otros estuvieron de acuerdo en
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.la "necesaria in::1ennizaci6n" que el Estado debía reconocer a
-'-~._..~,~-

-~-'"

los antiguos dueños de esclavos~~

En esta línea es coherente y canprensivo entonces el Decreto

expedido en el año de 1833 rrediante el cual el Estérlo "int~

viene" deroqando la ignominiosa y humillante pena de azotes,

además de prohibir que a un in::1ígena se le exija la prest~ 

ción de servicios pesonales sin su consentimiento y sin el

pago de jornal.

Lo que el Estado busca es entonces, conservar y cuidar la

fuerza de trabajo para que tenga mayor rerdimiento product.Lr

vo, dicho rerrlimiento no sería el misno si la fuerza de tra

bajo estaba sorretida a maltratos o excesos. Tal actitud del

Estado definida por algunos autores -entre ellos Mills y OE,

tiz- corro paternalistas ol::edecía entonces a una ló:jica-del 

sistema corro sostiene Enrique Ayala.

" •••el hecho que el Estado fuera paternalistacorro Estérlo
que se ocupa de controlar los excesos de los propietarios
in::1ividuales no responde sino a las funciones básicas que
tiene el Estérlo de atender a la clase dominante en su con
junto, es decir que al rrarento en que el Estado en la ha
c.íerda Ecuador comienza a regular una serie de excesos 
que se estaban corretiendo contra la clse indígena, esta 
precautelando al sistema en su conjunto, estaba impidien
do que determinados abusos liquidaran la mano de obra in
dígena"·7 -

Sinernbargo al principio del perícx:1o republicano incluso tal

actitud paternalista, levantaba fuertes resistencias puesto

que, el dueño de la tierra era el ano aJ:soluto y en muchos -

.casos ni siquiera el afán racionalista de conservar en bJ.~ 

nas condiciones la fuerza de trabajo sobretodo indígena Pudo

cunplirse dado el carácter .ídeol.óq íco de los sectores dir! 

gentes, la existencia de una terdenc ía estatalpaternalista

si bien se manifestó y patentizó en cierta forma en algunos
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aspectos legales, no m:::difIcó realrrente las relaciones de sS?

rretimiento y explotación. Y es que el Estérlo se víó incapaz

de realizar esta tarea racionalizadora de la daninación,

pues en la sociedad ecuatoriana de la época se levantaba una

nuralla infranqueble, ya que más pudo la ideología dominante

caracterizada por un pensamíerrto de corte feudal y colonial

atrasado donde prevalecía el criterio de sorretimiento y suj~

c íón a quienes se les consideró inferiores por naturaleza.

y así la situación del trabajador en el priner perIcdo , era

una situación de franca suborddnac.íón y dependenc.í.a al poder

del patrón, de la Iglesia y del Estado; situación de depen 

dencia derivada de la enonne concetración de la riqueza y de ,

la propiedad en POquísimas manos; situación de suJ:x)rdinación

derivada de su condición de Paria. que ni siquiera tenía as

ceso al igual que la mayoría de la población a la categoría

de c íudadanos , con lo cual la propia igualdad ante la ley

aunque establecida constitucionaJ.nente, no podfa ser reclama

da por los no ciUdadanos que eran la inrrensa mayoría.

La intrcrlucción de los trabajadores al proceso de prcducc íón

se la hacía fundaIrentaJ.nente en el fen6neno denominado siste

ma hacendatario, que se cumplian en forma general en tedo el

país, pero las formas de trabajo no eran harrogéneas en tedas

las hacien:las sino que variaba incluso entre las haciendas 

vecinas.

"la mayoría de estas formas de trabajo se defirlían en tér
minos de derechos y obligaciones consuetudinarias".S

La costumbre tenía más fuerza que la Ley.

2.1.2 El concertaje
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Dentro de estas formas de trabajo cabe rrero íonar el denonr

nado Concertaje que tuvo una vida extensa y una vigencia miy

amplia en nuestro país:

"El vocablo concertaje litera.lrrente significa la relación
Laboral. en tase a un contrato que en la práctica se con 
virtió en una coacción hecha a los in:iios, Para en base a
un constante endeudamiento obligarles a permanecer corro
fuerza de trabajo estable en haciendas y obrajes".9

Endeudamiento que al convertirse en una obligación civil no

solo que ataba al concierto de por vida a su patrón, sino 

que inclusive se extendía a su prole, los misnos que caro he
. -

rederos tenían la obligación legal de cancelar tal oblig~ -

ción, lo que a su vez detenninaba la sujeción en cadena de 

generación en generación.

A esta fonna servil de explotación.

"Corro pago ordinariarrente se les concedía, además de un sa
lario, el uso de pequeños lotes de terreno (Huasipungos)
enclavados dentro de los términos del latifundio" .10

Demás esta señalar que dicho salario resultaba insuficiente

Para la satisfacción de las necesidades básicas del concier

te y el lote de terreno que se le daba. en usufructo le alcan

zaba máxírro Para su supervivencia, taja vez que los huasipun

gos eran tierras warginales ubicadas en las laderas oen sec

tores no prcductivos, el in:iio concierto además era sorretido

a un const.ante endetrlamiento.

"Varias veces al año se concedían los socorros y suplidos;
reParto de bienes los pr.iIreros, que se concedían a los con
ciertos en determinadas épocas del año, mientras que los
suplidos eran préstarros de dinero o especies, que se d~ 
han al solicitante en cualquier errergencia económica. El
valor nonetario de los socorros y suplidos se sumaba a -
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las deudas anteriores, las que se anotaban en los libros
de cuentas o rayas".11

A pesar de no corresponder a la época Republicana, de suma 

importancia resulta analizar la génesis, las notivaciones y

las concepciones jurídicas que detenninaron el aparecimiento

de esta forma contractual de trabajo. Se la eboza ya en las

leyes Nuevas de 1542, teniendo corro f\.lI1danento el principio

de libre contratación, principio que contrastaba con las fOE

mas de trabajo que habían mantenido y se continuaba man~ 

niendo en las colonias donde la sujeción de la mano de obra

se la realizaba a través del trLlxrto en servicios personal.es ,

o a través de formas de esclavisno en donde no era la volun

tad sino la obligación respaldada por la coacción, la que 

servía de fundarrento para la utilización de la fuerza de tr~

bajo. Es decir, se oponía la necesidad de introo.ucir el tr~

bajo "libre y voluntario" al trabajo forzoso, el resultado 

f,* un sistewa o fonna de trabajo que constituía una transi-

ción entre las dos fonnas denominadas "Repartimiento forzoso

de servicios personales remunerados; políticanente, tal tr~

sición significó una mayor ingerencia del Estado Colonial. .
~. V-..- F -,- \

"Las Leyes Nuevas de 1542 Y las disposiciones relativas al
repartimiento (1548) delinearon un sistewa de explotación
de la mano de obra indígena que lirplica.l:a una trasacción
entre los intereses de la Corona, la Iglesia y los con 
quistadores" .12

Econ6micaIIBnte, en cambio, no se logró liJ:erar tota1lrente la

fuerza de tral:ejo corro garantía para una mayor prc:ductividad,

derivada de un aprovechamiento racionalizador de la mano de

obra indígena, y más bien el sistema devino en otra m::x:1ali

dad de tra.l:ajo servil que en cambio servía eficazrrente para

el proceso de acumrlactón de riqueza social en pocas manos.
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Henos dicho que el Concertaje jurídicarrente fue un contrato

que se basaba en la lfrertad de las partes para arrendami~

te de servicios, con el cual se pretendía Pasar de la escl~

vitud y del tributo en servicio personal. al trabajo volunta

rio y rermmerado, tal objetivo corro verros no pudo lograrse.

Se optó entonces por la compulsión pública (intervención es

tatal) concerliendo anticipadarrente la facultad a los Virre

yes para ordenar los alquileres agrícolas y urbanos.

"ESbozos de un sistema Irrterned.íos , en que el peder públi
ca corrpelaría al trabajador, pero este sería pagado••• =
bajo este sistema las justicias o jueces repert.ídores
llamaban a los trabajadores indios y los distribuían pa-
ra trabajar en los campos, minas, obras públicas y servi
cios dorrÉsticos" '13

Esta forma de transición fue paulatinarrente refonnandose en

la legislación colonial pues, la misma corona, se vió obli

gada a expedfz varias cédulas reales para :rn:dificar el sis

tema.

El Concertaje a pesar de haJ::er sido inspirado en el princi

pio de libre contratación jamás llegó a practicarse corro 

tal, sino que Irás bien resultó ser un rrecanisrro sutíl de s~

jeción de la mano de obra indígena: -----

"Al corrprorreterse a trabajar a cambio de un alquiler, que
daba el indio sujeto al emp.leador , no tanto por la vigeñ
cia de un plazo contractual -ocasionalrrente limitado 1Xlr
la ley-, cuanto por la necesidad de conpensar con su tra
bajo las obligaciones personales adquiridas para con el
errpleador gracias a los pagos anticipados hechos por és
te, generániose de este rrodo una cadena intenninable de
deudas y cornpensaciones"' 14

Por otra parte el Estado COlonial prirrero y luego el republi

cano garantizó tal sujeción a través de la figura del apre-
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mio personal, consecuencia del incunplimiento de una obliga

ción civil coro era el alquiler de servicios personales e~

temido dentro del denaninado Concertaje, al respecto Alber

to Wray señala:

"pcx:1eroso refuerzo del sistema y su verdadera columna ver
tebral·fue el apremio personal establecido en las leyes
castellanas y posterionrente en las civiles y procesa 
les nuestras, coro garantía para el cumplimiento de las
obligaciones de dar o de hacer" .15

De esta manera el Concetaje se vió convertido en otra fuen

te de explotación inhumana, a pesar de que el irrlio recibía

"un jornal diario" y las autoridades públicas rro:ieraban las

horas y el carácter del trabajo, sin eml:Ergo su larga vig~

cia COItO Institución que se generó en la colonia y que sub

sistiÓ hasta las pri.rreras décadas del siglo actual, se ex__

plica por su gran rentabilidad producto de la exacción de 

sobretrabajo de la mano de obra irrlígena¡ si bien es cierto

que, el Concertaje tuvo sus legítim:>s contradictores, tam

bién tuvo quienes lo deferrlían a ultranza.

La sociedad Nacional de Agricultores a través de sus voce 

ros refiriérxlose al apremio personal sostenía:

"El Apremio personal no es sino una de las nuíltiples est:e
cies de coacción jurídica, puesto que consiste en privar
al hombre, por rredio de la fuerza, de una parte de su li
rertad, a fin de obligarle a realizar el derecho a cuyo
cumplimiento se niega. Luego no es ilegítim:> en sí mis
no ya que la coacción jurídica no lo es ••• Concretarrlo 
el estuho a las obligaciones de trabajar que se irrpone
el jornalero en el contrato en que se arrierrle suseervj,
cios, salta a la vista que el apremio personal, es nuy aE
to para conseguir que el jornalero realice el derecho 
que el patrón tiene de que trabaje en las faenas a que 
se obligó. No hay obrero que ccmpe.lído por el Apremio
no satisfaga su corrprcrniSO".16
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Desde el punto de vista jurídico corro vírros al hacer un c0!l

trato civil basado en la libre voluntad para concertarse, 

el cumplimiento acarreaba la obligación jurídica de resélE. 

cir los daños causados a parte de la obligación de ejecutar

lo pactado en el contrato; es decir jurídicarrente la cue~ 

tión se presentaba clara. El doctor Luis Fe l.Lpe Borja, ju~

tifica jurídicanente el concertaje al señalar que:

"tenenos unidad de legislación para tedas las razas; por
que tenerros la igualdad ante la ley. Quien celebre un 
contrato estiá obligado a cumplirlo sea cual fuere la ra
za a la que pertenezca y los rredios cohercitivos se aplI
can in::listintarrente. Si hay diferencias no deperden ~
las leyes, sino de esa desigualdad que ellas no estable
cen, y que la reconocen corro hecho cierto e in:ludable
proveniente de la naturaleza" .17

Los sectores económícarrente favorecidos por el concertaje 

-hacendados- veían favorable tal sistema incluso para los 

mísnos capesínos indígenas:

"el jornalero percfbe un salario superter a sus necesida
des, cultiva para sí a perpetuídad terrenos que le asig
nan los hacendados, tiene aninales propios, extrae IX>r 
su cuenta leña y carbón y consiguen una holgura que mi 

chos no alcanzan en los pueblos más civilizados".18

A pesar de sus "coeherencias legales", de su "beneficios so

ciales" el concertaje llegó a convertirse en un sistema an.e.

crónico con el sistema capitalista a parte de su caracterí~

tica eminent.errente explotadora y humillante, la eliminación

de la prisión IX>r deudas le había dado un qo.lpe rrortal y el

sistema fue agonizarilo; dejarrlo eso si un reguero de mis~ 

rias y sobreexplotación a la masa in:lígena que se exterrlió

IX>r centurias.
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2.1.3 Aspectos jurídicos que regulal:en las relaciones de trabajo

Ya habíanos señalado que el aparecimiento de la República no

significó la destrucci6n del arilarniaje jurídico que regulaba

las relaciones laborales, pues se marrtenían vigentes las ~

yes de Indias, legislación está eminenterrente casuística que

buscaba la protección de .la roano de obra indígena, a través

de una serie de prohibiciones dirigidas a elevar las relaci~

nes de trabajo de la servidumbre·a la relación contractual

donde la voluntad de las partes juega un papel fundarrental,

de ahí que, es coherente que dicha legislación pretende ga

rantizar el derecho del indígena a no ser mantenído en la r~

laci6n de trabajo más allá del término del contrato, en caso

de ser un trabajo voluntario; ni fuera del tienpo de repart,!

miento, si por esta vía hubiese sido destinado al trabajo.

A pesar de estas rredidas protectoras los dueños de las ti~ 

rras sabían borlar la Ley y así cuando la Corona prohibió el

repartimiento forzoso.

"los labradores y rnayordaros iban por los pueblos con obje
tos de reclutar trabajadores y se valían de todo género ::
de artimañas y fuerzas para conseguirlos. No pcdíaJt n~

garse que tenían a su favor el derecho de libre contrataci6n pe
éste daba lugar en la práctica a serios abusos. Muchas ve
ces intervenía el Virrey en defensa de la libertad de los
indios, prohibien:1o que se les sacara del pueblo involun
tariarrente" .19

En la recopilación de Leyes Imias se nota un afán marcado 

por introoucir la figura jurídica del arrerrlarniento de serv,!

cios personales caro forna contractual donde se insiste en 

la necesidad de que dicho arrendamiento se base en la libre

voluntad de las partes corro vinos al hablar delconcertaj~b

tal anhelo de la legislación indiana se enfrentó a la rrerrta

lidad conquista:lora de los dominadores asentados en Arrérica,
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el resulta10 fue un inhíbrido -relaci6n servil en la práctl:.

ca, relaciÍ11 contructual en la Ley- pero inclusive la misma

legislaci6n :in:liana adolece de contrcrlicciones flagrantes.

"En la Ley 1, Título 11 del Libro VI, se declara que los
indios son libres y no sujetos a servidumbre, y, en el
Título XII, Ley 1 del mí.srro Libro al tratar de "servicio
personal", se dice: ordenarros y mandarros que los repar
timientos que antes se hacían de indios e indias para
las Labores de los canpos , edificios, guarda de ganados,
servicios de las casas, y otros cualesquiera, cesen. Pe
ro a _continuación ordena el Rey que los in:Uos sean con=
ducidos a las plazas y lugares públicos para que los pa
tronos los concierten y cojan allí por días y por serna =
nas y por el tiempo que les Pareciere, sin que nadie Tos
pueda llevar o detener contra su voluntcrl" .21

A parte de tales contradicciones se llega a utilizar la r~

ligi6n a través de la legislaci6n in:Uana para chantajear 

al indio dardo.le la posibilidad de exonerarle el sorretimieE,

tq a la Encomien::1a, el pago de tasas por diez años y el ser

compal.ídos a servicio alguno si s íendo "infiel" se reducía

de su voluntcrl a la Religión Católica y se sorretía al bau 

t.ísrro,

La situación lal:oralde los esclavos no rrerecía siquiera le

gislaci6n a Parte, ya que al ser "bienes sujetos a la apro

piación" se encontraban incursos dentro del Derecho Patrirro

nial. En la Respública se mantuvo un régirren de tolerancia

respecto a la existencia de esclavos, prohibiendo incialrreg

te la introducción posterior a la que ya existía de estos

"bienes patrirroniales" al país a través de la Ley del 20 de

octubre de 1830 e inciandº_~~ª~l1~t:? el proceso de manumí,-------- . --_.. - - -- ---.. ...-,
sión que cllJ.mi.rlal::ía el año de 1855, 25 años después de naci -.

da la República U5~~~-.?esE~~_~e_harerseinsertado en 

~~ª.CC)ns1:i!ución.el Principio de Igualdad ante la

Ley. por otro lado, el trabajo artesanal se había desarrollado:
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"Mediante la subsistencia de una institución de rrerroria rre
dieval, el gremio, los oficios no podrIan ser desempeña ::
dos ••• sino por aquellas personas que habían sido admiti
das en la organización gremial" .22

El Estado Republicano sobre tedo a través de los llamados Có

digos de Policía regulaba la organización interna de los gr~

mios, establecía la responsabilidad de cada maestro respecto

de la conducta de sus oficiales y aprendices, al tierrpo que

señalaba la autoridad carpetente para que controle las tar,!

fas que debían cobrar los gremios entre otras muchas dis¡;xJs,!

c íones ,

La personas dedicadas a las profesiones libres estaban suje

tas a otro tipo de figura jurídica incluída dentro del Dere

che Civilista, estas profesiones o1:edecían a la figura del 

marrlato y debían observar sus regulaciones, es decir no era

aplicable para estos casos el arrendamiento de servicios co

no en las otras formas de trabajo.

Al no ser esta Tésis un recuento cronológico de la legil~ 

ción Labor'a.L en la prirrera época de Vida Republicana, no a

bundarerros en el señalamiento de dfspos.íc.íones legales sino

las más irrportantes hasta el advenimiento de la Revolución 

Li.J:;eral.

Así part.imJs de la Prilrera Constitución Ecuatoriana, la de

1830 (Art. 62), que establece la Líberted de trabajo;

"Nadie está obligado a prestar servicios personales que no
estén prescritos por la ley. Tedos pueden ejercer libre
rrente cualquier corrercio o irrlustria que no se oponga a
las menas costumbres" .23

A pesar de la importancia jurídica dentro de la jerarquía de
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las normas que tiene la disposición constitucional a la que

~~..d'~~~~ 4 _ ~ nos henos ref~

rido, existían nonnas que contradecían abiertarrente con e~

te principio a pesar de lo cual continuaron vigentes regulél!l

do las relaciones sociales de la época. Así por ejerrplo 

las que permitían la esclavitui, las normas coloniales, so

bre el concertaje que se mantuvieron hasta nuestro siglo; y,

luego después la promilqac.íón de leyes, decretos y regla.Ire!l

tos que violaban la supremacía del principio constitucional

de la lil:ertad de trabajo. Entre éstas, por ejenplo la s~

ríe de disposiciones contenidas en los Cédigos de Policía 

que reprinúan a los conciertos y a los esclavos.

"El Reglarrento de Policía de Quito (1848), por ejenplo 
consignaba en su Art. 168 que; los dueños o sirvientes 
de las haciendas en que se refugiare algún esclavo, ga 
ñan o peón concierto, están obligados a entregarlos al 
Juez Parroquial más inrrediato, bajo la pena de cuatro a
veinticinco pesos de rrnJ.1ta" .24

El aspecto contradictorio de las regulaciones lal::orales se

patentizó en la República, así por ejenplo mientras por un

lado se establece

"Que los indígenas conciertos están obligados a cumplir 
religiosarrente con las calidades del concierto sin ser 
les f€rmitido quebrantar el contrato á pretesto de conse
guir el alcance que contra ellos resulte ... ".25

Por otro lado la corwenc.íón de Ambato de agosto de 1835, ~

pide un Decreto cuyo Art. 10 sostiene que de ningún indíge

na se exigirán servicios personales, ni aún los de/PC>ngoS y

servicios sin su consentimiento y previa estipulación de un

jornal.

Las relaciones lal::orales en haciendas y obrajes estaban re
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guIadas a base de ordenanzas nacidas en la época colonial a

base de recorrendaciones de los protectores de Ind íos , orde

nanzas que se mantuvieron vigentes en la República así:

"Entre los papeles de una hacienda cercana a la Capital e
cuatoriana exí.st;e un manuscrito titulado; 'Forrm.1lario de
las Ordenanzas de Irrlios', copia fechada en Quito el 9 
de diciembre de 1851. Correporrle el 'Formulario' a un 
índice alfal:éticó de las Labores de labranza, pecuarLas
y en los obrajes trapiches y demás oficiJr:as de las ha 
ciendas que debían realizar los trabajadores indígenas a
sí corro los salarios y el ncdo de operar referente a laS
cuentas Labora.les , Aunque la copia pertenece a plena e
ra republicana, expresarrente se hace referencia a las 
disposiciones de la Audiencia de Quito y en eSfeCial del
Fiscal Luján, las que se encontraban entonces tcdevía en
rigor, sin alteración alguna, a pesar de las nuevas pres
cripciones legales,.," '26 -

Caro si esto fuera poco la legislación mantuvo vigente aún

en la RePública un principio por demás cdíoso e iI:dignante,

el tristerrentecélebre Tributo de Indígenas. Tributo que ~

ra uno de los principales rubros que financiaban el pres~ 

puesto del Estado. Si bien tal contribución pcd.ía "justif,!,

carse" para los daninadores coloniales caro "derechos de

conquista" no tenía en cambio justificación a.lquna en un E~

tado que proclanaba la igualdad ante la Ley, su explicación

sin embargo se la puede encontrar corro lógica en una socie

dad degradante organizada rigidarrente en castas

"el trib.1to de iI:dios, que del:e ser pagado por el solo he
cho de ~tenecer a la raza abor íqén , llega a represen ::
tar hasta el 35% de los i.rrpuestos recamados Por el Esta
d ,,-

o .<27

En este ambiente jurídico y social se dicta el pri.rrer Cédi

go Civil, cuerpo legal que cono sal:enos era una copia del 

Cédigo Chileno concebido por Don Arrlrés Bello, a través de
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esta norrratividad se estableci6 directaIrente la relación la

boral coro una relaci6n contractual entre sujetos considera

dos j uridicarrente iguales

"En 1861 se dictó el Cédigo Civil que consider6 a la rela
c.íón Laboral. dentro del contrato de arrendamiento y que
vino a sustituir lo que hasta entonces había regido que
no era otra cosa que las leyes de Irrlias ••• ",28

2.1.4 El Cédigo Civil y lacuesti6n laboral

El Cérligo Civil al incorporar en el Libro IV en el Título 

XXVI dentro del contrato de arrerrlamiento, a las relacig, 

nes laborales corro una de sus m::xlalidades derogó teda esa 

legislación de Indias que si bien es; cierto presentaban al~

nos aspectos contradictorios, no dejaban de ser declaratg, 

rios paternalistas y protectoris de la masa in:1ígena con lo

cual ciertos parérret.ros de tutela sufrieron detriIrento, se

hizo necesario que el Estado regule a través de otras leyes

y disposiciones de esa:

"clase abyecta y miserable que era la in:1ígena 'mientras
tanto la situación del trabajador no rrejoró y desde el
punto de vista jurídico incluso enpeoró'Más bien el De
recho Republicano sirve Para que desaparezcan algunas·
disposiciones protectoras de la legislación colonial"29-

Cierto es que el Estado Republ.Lcano dicta algunas leyes que

derogan instituciones coloniales opresivas cono la ley de 

manumisión de los esclavos, las denominadas protecturías, 

d íezrros , etc.

"Sin embargo hasta hace pocos años prevalecen formas deg~

neradas de servidumbre y, en ciertas hacierrlas de la Pro
vincia del ChimJ:orazo, se usa tedavía el cepo para los =
castigos f ís icos, los apremios económicos de haeendedos
y administradores se solucionan con la usurpación de ani
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males y otros bienes de los canpesínos , Si algún funci2
nario intenta aplicar las leyes se encuentra con que el
ganonal ejerce lID peder ilimitado en su dominio territo
rial frente al cual no cuenta la autoridad del Estado o
los controles legales que son relegados a un lugar subal
terno" '30

El Cédigo Civil parte del supuesto teórico de la igualdad 

ante la ley entre las partes contratantes en el arrerdamíeg

te de servicios personales , cuando en el proceso prcx:luctivo

el lugar del trabajador era y es aún ahora infinitaIrente in
. -

fer ior que el de su patrono. Ante el incurtplimiento de la

obligación civil establecía el Cédigo la posibilidad de que

el acreedor recurra al apremio per'sonal.,

"Cuando el deudor se constituía en nora de sus obligacio
nes de hacer, el patrón que consideraba que su concierto
no currplía con sus funciones, recurría a las autoridades
para que les reduzcan a prisión hasta que cancele la deu
da o escanniente sus faltas" '31

COn lo cual se consolidaba en la nueva estructura jurídica

la prisión por deudas suprimida recién en 1918.

Esta situación sumada a la ambivalencia de la que habíarros

hablado por parte del Estado, cuando por un lado se habla 

de igualdad jurídica y por otro lado se reconoce jurídic~ 

nente la existencia de castas las mismas que eran definidas

por sus desigualdades, abonan para que las relaciones entre

patrón y trabajador sean rrarcadarrerrte favorables al prirrero

así por ejenplo:

-l

"El CÓ1igo Civil dispone que en caso de litigio, la decla
ración del ano sobre el rronto del salario acerca de su ::
pago y de los adelantos del:e ser aceptada por los jueces,
y no la palabra del tratajador".32--.-----
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Es decir que la Ley prescribía rrEdiante el Art. 1,980 del C2,

digo Civil exactarrente lo contrario de lo que sucede en la

actualidad con el jurarrento deferido aplican:1o el principio

pro-operario.

En general el Código Civil en la parte pertinente al arren

damiento de servicios establece una duración limitada del a

rren::1amiento (Art. 1973), la posibilidad de renovar in:1efi

n.idartEnte el arrendamiento y la posibilidad de la tennina 

ción unilateral.

"aunque con la importante salvedad de no po;:1er ejercer es
te derecho el enpleado o jornalero cuando su retiro cau=
sa 'grave inccm:didad o perjuicio al ano' caso en el que
'será obligado' a permanecer en el servicio el tiempo 
que sea necesario para que pueda ser reerrplazado, aunque
no se haya estipulado deshaucio (Art.1874) "'33

Así misno establece la obligación de indemnizar a la otra 

parte en caso de Incurrp.límíerrto del contrato, (Art. 1976);

el establecimiento de causales para la terminación antícipa

da del contrato, por cualquiera de las partes; interesante

resulta analizar, la parte final del Art. 1978 que se refie
, -

re a las causales irrputables al trabajador, dice la Ley

11 • •• tenJrá igual derecho el ano si el criado o jornalero
por cualquier causa se inhabilitare para el servicio por

, de 11nas una serrana •34

es decir que no importaba. si tal inhabilitación era resulta

do de un accidente de trabajo, o si tal inhabilidad siendo

tenp:>ral pasaba. de la semana estipulada, al haber incurrq::>li

do el contrato, no solo que perdía su puesto de trabajo, si

no que incluso debía indenuüzar a su patrono.
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.~~stos aspectos cumplen a cabalidad con la función pa

ra la cual fue creado elCérligo Civil en lo referente a las

relaciones de trabajo. Al respecto Alrerto Wray señala:

"El Civil corro tcdo cooigo, generaliza y abstrae. Ignora
el concertaje prcque sus normas tienen un ámbito de vigen
cia micho más amplia. Pero al tratar al indio carro sujetO
'libre e igual' y al equipararlo forrnaJ.rrente al ano, curo
pIe varios objetivos de vital inportancia para el rnante
nimiento del sistema; refuerza el concertaje al legiti
marlo, así corro a los demás rrecanisrros de control de la
mano de obra y los disirrnlla y encubre, facilitando su ac
ci6n y eficiencia" .35

A parte del Códíqo Civil, el Estado se encarga no tanto de

regular las relaciones Laborales cuanto de legitiIrer la ex

plotación de los sectores trabajadores y de reprimirlos

coactivarrente a través de los denominados Códíqos de Policía

a propósito, el Dr. Tobar y Borgoño refiriérrlose a las dis

posiciones de los Cérligos de Policía manifiesta:

" •••pobre la legislación que se ha convertido en asunto
de policía y que en lugar de figurar en el Cérligo Civil,
en donde está su sitio, ella que reglarrenta un contrato
y que reglarrenta obligaciones, ha ido a encallar en una
ley que a¡;esta a infracción, a imposición y que encierra
en sí la coacción violenta••• ".36

Por otra parte ya en 1880 en tiempos del General Veinti.m!. 

lla, se aprobó un decreto en cuyo considerando se establecía

que estando abo.lída la prisión por deudas en rcdo país civi

1izado, por no ser compatible con la cultura del siglo ni 

con los intereses de los acreedores es anacr6nico manterner

la vigente. Quedaba pues abo.Lída la prisión Por deudas pro

ce::ientes de contratos civiles y rrercantiles a nenos que e~

tos tengan una naturaleza dolosa o fraudulenta y se eceptúan

especia.lrrente para los casos de contratos de obra o de ser

vicio personal., en el caso del dolo la prisión" se mantie

ne~~anto por la deuda en sí misma sino mas bien ~
por la actitud de causar daño de quien comete el
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dolo, esto es lógico y estaba acorde con el considerarrlo

del decreto analizado; pero en el caso del contrato de obra

o servicios personales acaso mantener la prisi6n por deudas

era "conpatible con la cultura del siglo"?

En tales circunstancias adviene la Revolución Lil:eral, la 

mí.sma que irá a incidir, es cterto.pero en rrodo parcial en 

las relaciones de trabajo teda vez que no se llegó a las

tréU1Sforrraciones estructurales de fomo sino luego de un 

lento proceso que se plasnará solarrente con la Revolucón Ju

liana; tcx1a la expectativa de los conciertos núentra tanto,

por verse lil:erados de esta fonna de explotación, tuvo que

esperar todavía hasta 1918. Al respecto es IIU1y ilustrativo

lo que Don Eloy Alfaro, principal líder de la Revolución L,!

l:eral nos dice cuando nos da un testim:Jnio de la expectati

va causada en los sectores populares el triunfo de la Revo

lución:

"Recuerdo la i.rrpresión que ne causó en la batalla del 'Ga
tazo', un soldado que se rre acercó para decirrre, enalte::
ciclo, por el ardorl::élico, poco roás o nenes estas pala 
bras: 'Mi General voy a peIear mí, lil:ertad¡ después del
triunfo rre dará una papele'ta para no ser más concierto'.
creo, concluye el General Alfaro que ese valeroso solda
do sucumbió en el combate, porque no se presentó al día
siguiente COITO se lo recorendé para atenderlo en su jus
to rec.lano", 37

2.1.5 Conclusiones

El ámbito Laboral, se caracterizó durante todo este período

por la marceda diferencia que se rrantuvo entre el trabajo

rranual, y el trabajo intelectual.

El prirrero centrado furrlarrentalemtne en la gran masa iOOí

gena (trabajo agrícola y de servicios) y en los rrestizos -
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(sobre tajo en el trabajo artesanal) a parte de mul.atos ,

zambos y negros; y el segurrlo en manos de los grupos crio -

.. llos (profesiones lil:erales).

El Marco Jurídico que regulaba las relaciones de trabajo . -

estaba conformad.o por ciertas disposiciones constitucion~ - ./

les, las leyes de Irxlias, los Coo.igos y Reglarrentos de Poll:.

cía, el Cá:1igo Civil, algunas ordenanzas de la época colo -

nial y ciertos decretos aislados. ~.

Tanto en las disposiciones Constitucionales cono en la le 

gislación de Irrlias se notaba un anhelo paternalista pr0teE,

ter, creando instituciones cono la de los protectores de ~

dios y prohibierrlo prácticas de maltrato a la fuerza de tr~

bajo. Este afán no pudo concretarse dada la configuración

social e ideológi.ca de aquellos años, con lo cual en la

gran nayoría de los casos estas disposiciones no. pasaron 

del papeL,

Los Céx:ligos y Reglarrentos de Policía así cono ciertas orde

nanzas coloniales que se mantuvieron en vigencia después de

1830 tuvieron corro función principal el mantenimiento y la

sujeción de la fuerza de trabajo en forma coactiva. A pé3f.

te de ello los Cáligas de Policía regulaban la organización

y funcionamiento de los gremios y del trabajo artesanal.

Finalrrente el Cérligo Civil que establecía y legalizaba el a

rrerdamiento de servicios personales a través de un contra

to basado en la igualdad jurídica de los contratantes.

La figura jurídica del rrandato regulaba la situación de a

quellos dedicados a las profesiones lil:erales.

La lil:ertad de contratación corro principio jurídico sirvió

para asumir COITO legal el concertaje dentro de la República


